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HONDURAS
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES
PLAN DE OPERACIONES

I. Información General

País: HONDURAS
Nombre de la CT: Apoyo para la Emergencia por Sequía
Número de CT: HO-T1348

Jefe de Equipo/Miembros:

Rios Galvez, Ana R. (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Contin Steinemann, Christian 
Alberto (VPC/FMP); Del Puerto Correa, 
Maria Cecilia (VPC/FMP); Encarnacion 
Encarnacion, Yonaida M. (CID/CDR); 
Romero Reyes, Bessy Lorena (CID/CHO); 
Sanmartin Baez, Alvaro Luis (LEG/SGO); 
Suarez Vazquez, Gines (CSD/RND)

Fecha de solicitud: 22 de octubre del 2019
Beneficiario: Población damnificada por desastres
Agencia Ejecutora: Cruz Roja Hondureña
Condiciones Especiales: N/A
Financiamiento Solicitado del BID (Monto y 
Nombre del fondo):

US$200,000.00-Programa Estratégico Para 
El Desarrollo De Sostenibilidad (SUS)

Contrapartida Local, si hay: US$0
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución):

6 meses de ejecución y 6 meses de 
desembolso

Unidad de Preparación: CSD/RND-
Unidad Responsable de Desembolso: CID/CHO-Representación Honduras

II. Antecedentes

2.1 El Banco proporciona asistencia financiera de emergencia a sus países miembros 
en desarrollo cuando desastres naturales han ocurrido, y el alcance y la intensidad 
de la catástrofe son tales que el país requiere recursos suplementarios para la 
rápida y adecuada recuperación de sus efectos. Debido al Fenómeno del Niño, la 
canícula se prolongó en Honduras hasta inicios de septiembre, registrándose 
menos de la mitad de la precipitación normalmente acumulada y un aumento 
promedio de dos grados centígrados, afectando en particular a municipios en la 
zona sur, centro y occidente, con una relevancia importante en el oriente. Con 
importantes impactos en la agricultura, ganadería y disponibilidad de agua para 
consumo humano. Por ejemplo, se estiman pérdidas en cosechas de alrededor del 
ochenta por ciento, repercutiendo de manera considerable en la seguridad 
alimentaria de la población.

2.2 Ante esta problemática, la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO), como 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos, realizó una 
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evaluación de las comunidades afectadas la cual fue presentada al Consejo de 
Ministros. El Presidente de la República y este Consejo, declararon estado de 
emergencia en municipios identificados con base a los criterios de COPECO, 
instruyendo al Comité Técnico Interinstitucional para la Gestión de Riesgos por 
Sequía a que formule, apruebe e implemente el Plan de Acción de Seguridad 
Alimentaria por Sequía para brindar asistencia técnica y financiera a productores y 
familias afectadas. Asimismo, establecieron la necesidad de gestionar recursos 
ante la Cooperación Internacional con el propósito de cubrir brechas de 
financiamiento para la implementación de dicho Plan.

III. Declaración en Estado de Emergencia

3.1El Gobierno de Honduras, mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-058-2019 del 
26 de septiembre del 2019, decretó estado de emergencia a nivel de hasta cien 
municipios, para enfrentar los efectos directos e indirectos de la escasez hídrica 
(Anexo I). Decreto que se ejecutará bajo la dirección de COPECO.
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IV. Solicitud de Asistencia al Banco

4.1 La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), considerando los 
sucesos ha solicitado al BID, a través de comunicación DGCP-DEN-556/2019, 
recibida en fecha 22 de octubre de 2019, apoyo para complementar los esfuerzos 
nacionales orientados a solucionar la emergencia (Anexo II).

V. Objetivos

5.1 Apoyar en atender la emergencia por sequía en Honduras. Específicamente, se 
estará proporcionando alimentos y artículos de primera necesidad a 2.340 familias 
con afectación severa, incluyendo consideraciones de género. El monto de los 
alimentos y suministros será de aproximadamente US$70 por familia beneficiaria. 
Definiéndose como afectación severa por sequía aquella que tiene un impacto 
directo en la seguridad alimentaria, la economía y la salud de las familias, 
conllevándoles a utilizar medidas de supervivencia que afectan sus bienes y 
recursos. El área de intervención son los municipios de Potrerillos, Jacaleapa, San 
Matías y grupo de mujeres en el Valle del Jamastrán, ubicados en el departamento 
de El Paraíso. Municipios adicionales podrán ser considerados en caso de 
disponibilidad de recursos, priorizando de acuerdo a la afectación de la sequía. 

5.2 Con este propósito, se realizarán las siguientes actividades: (a) coordinación con las 
autoridades municipales, incluyendo los Comités de Emergencia Municipal 
(CODEM); (b) análisis de mercado y selección de mecanismo de entrega tomando 
en cuenta el contexto local y las opciones del mercado; (c) selección de 
beneficiarios, considerando la normativa de asistencia humanitaria institucional, en 
coordinación con los Comités de Emergencia Municipal y las instituciones en la 
zona, selección basada en un pre-censo realizado en el 2018 el cual será 
actualizado en base a la afectación de la sequía; (d) distribución y entrega de la 
ayuda humanitaria; (e) mecanismo de quejas y rendición de cuentas para que los 
beneficiarios puedan expresar inquietudes, inconformidades y sugerencias; y (f) 
seguimiento, monitoreo y evaluación, incluyendo reporte que contenga listado de 
beneficiarios, fecha de recibo de la asistencia y caracterización de la utilización de 
los recursos. 

5.3 El suministro de alimentos y artículos de primera necesidad a los beneficiarios será a 
través de establecimientos identificados y seleccionados con presencia en el área 
de intervención. Se contempla la adquisición de bienes asociados con la compra y 
distribución de la ayuda humanitaria. Estos incluyen alimentos, artículos de primera 
necesidad, combustible, renta de vehículo y distribución. Además, abarca gastos 
administrativos, gastos generales y auditoría.

VI. Presupuesto Estimado
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6.1 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros cuando 
se ha producido un desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma de 
Cooperación Técnica no reembolsable. La definición de “desastre” es consistente 
con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN‑2354‑5), del 23 de 
febrero de 2007, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para recibir este tipo 
de apoyo. Esta operación de Emergencia se otorga con cargo a los recursos del 
Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital 
Ordinario (SUS) para asistencia de Emergencias en Caso de Desastres, hasta por 
la suma de doscientos mil dólares (US$200.000).

6.2 Los recursos de acuerdo con el presupuesto estimado serán utilizados para 
proporcionar a la República de Honduras ayuda humanitaria en esta emergencia 
causada por un desastre. Por lo tanto, la cooperación técnica no reembolsable 
solicitada por esta causa es elegible para recibir este tipo de apoyo.

6.3 El costo de la cooperación técnica se estima en el equivalente de US$200.000 con 
carácter no reembolsable, para ser financiados de los recursos de capital ordinario 
del Banco, de acuerdo con el presupuesto estimado y en el marco de los gastos 
elegibles, que en una primera aproximación se detallan a continuación:

Actividad / 
Componente

Gastos Descripción Monto 
US$

Total 
Financiamient

oUS$

Análisis de mercado y selección de 
beneficiarios

3.637 3.637

Compra, distribución y entrega de alimentos 
y artículos de primera necesidad

163.800 163.800

Adquisición de bienes (combustible y 
alquiler de vehículo) 

3.250 3.250

Ayuda 
humanitaria 

Gastos administrativos 2.313 2.313
 Gastos generales CRH 12.000 12.000

 Auditoría 15.000 15.000
Total   200.000

VII. Agencia Ejecutora 

7.1 El Representante del Banco en Honduras de conformidad con la regulación PR-506 
ha identificado, en coordinación con la Secretaria de Finanzas (SEFIN), a la 
agencia ejecutora a la Cruz Roja Hondureña (CRH) para recibir y administrar los 
recursos correspondientes a esta asistencia. La CRH cuenta con amplia 
experiencia en atender este tipo de emergencias y con quien COPECO ha venido 
realizado actividades conjuntas. La CRH trabajará bajo la supervisión de COPECO 
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quien supervisará las actividades desarrolladas, realizándose acciones con 
enfoque integral a las familias. La CRH, en común acuerdo con COPECO, aplicará 
la Normativa de Asistencia Humanitaria Institucional.  

7.2 La CRH, reconocida legalmente mediante el Decreto Ejecutivo No. 475 del 6 de 
octubre de 1937, es una sociedad de socorro, voluntaria y autónoma que apoya en 
las acciones humanitarias del Estado para mejorar la situación de personas 
afectadas por desastre. Esta tiene cobertura nacional a través de los Consejos 
Departamentales y Municipales.

VIII. Desembolsos y Ejecución

8.1    Los recursos de esta operación serán desembolsados en una sola transacción en 
dólares de los Estados Unidos (US$).

8.2  La adquisición de bienes y servicios y la selección y contratación de servicios de 
consultoría se realizarán de conformidad con el Apéndice 4 Política para las 
Adquisiciones en Préstamos para el Sector Privado de las Políticas de 
Adquisiciones de Bienes y Obras financiadas por el Banco (GN-2349-9) y Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco (GN-
2350- 9), y los procedimientos serán acordados con el ejecutor de acuerdo a la 
Guía Operativa de Adquisiciones para Operaciones de Cooperaciones Técnicas 
No Reembolsables, aplicado al sector privado en este caso. De acuerdo con lo 
indicado en esta guía, la supervisión de las adquisiciones se realizará en un 
esquema ex post.

8.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 
proporcionará al Banco por escrito, a través, de su representante autorizado para 
solicitar el desembolso, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositará los recursos del desembolso.

 8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 
llevarse a cabo dentro de un período de seis (6) meses, a partir de la fecha de firma 
a la Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de 
la Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres 
meses contados desde la fecha de firma.

 8.5 La Representación del Banco en Honduras, será responsable de supervisar el 
desarrollo de esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la 
Contribución.

IX. Reportes
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9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por 
una firma auditora aceptable por el Banco, dentro de los 180 días después del 
desembolso. Este informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta 
cooperación técnica incluyendo detalle de los alimentos y suministros de primera 
necesidad proporcionados. 

X. Aprobación

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en Honduras 
y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la Resolución DE-
34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del Banco a los 
Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, en mi 
calidad de Gerente General de País CID autorizo la operación de cooperación 
técnica no reembolsable por un monto de US$200.000 con cargo a los recursos 
del Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con 
Capital Ordinario (de acuerdo al documento GN-2819-1). 

Anexos: 

Carta de Solicitud_41334.pdf

Declaración de Emergencia_80660.pdf

Aprobación del Presidente_78332.pdf

    

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1535629727-7
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1535629727-8
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1535629727-9

